
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105009202000369 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ELENA CAVELIER FRANCO  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION: ADICIONA-CONFIRMA-TERCERO: CONDENAR en COSTAS 

en esta instancia en favor del demandante y a cargo de AFP Porvenir S.A. 

y Colpensiones. Las de primera, se confirman. 

 

  

MAGISTRADA PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022. , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105010201900153 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARÍA DEL PILAR OSPINA RIAÑO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION: ADICIONAR - CONFIRMAR - CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor 
de la demandante y a cargo de AFP Protección S.A., AFP Porvenir S.A. y Colpensiones. Las 
de primera, se confirman. 
 

MAGISTRADA  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105015201900350 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CHRISTIAM CONSTANZA LUENGAS PRIETO 

DEMANDADO:                 FUNDACION HOSPITAL INFANTIL  

                                                UNIVERSITARIO SAN JOSE 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION:  REVOCA-CONDENA-DECLARA Y CONFIRMA.: CONDENAR en costas en ambas 

instancias en favor de la parte demandante y a cargo de UMAF LIMITADA. En relación con 

la condena en costas en primera instancia, seguirán a cargo de la parte demandante y a 

favor de la Fundación Hospital Infantil Universitario de San José. 

MAGISTRADA PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020201900263 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ZARQUIS MORA CORREA  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES-COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE JULIO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADA PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 DE AGOSTO DE 2022 , a las 

8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 DE AGOSTO DE 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022202000465 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  TITO MANUEL GARZON LOZANO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

 

DECISION: PRIMERO: CONFIRMAR  

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor del demandante y a 
cargo de AFP Porvenir S.A. y Colpensiones. Las de primera, se confirman.  
 

MAGISTRADA  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105023202100461 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ELIZABETH PARDO HERRERA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE JULIO 2022  

DECISION: ADICIONA- ORDENA-CONFIRMA - TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta 

instancia en favor de la demandante y a cargo de AFP Porvenir S.A. y Colpensiones. Las de 

primera, se confirman.  

MAGISTRADA  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024201300528 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FANNY ANDREA RIVEROS RODRIGUEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION: PRIMERO: CONFIRMAR SEGUNDO: SIN COSTAS en esta 

instancia. Las de primera instancia se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105034201900714 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GLORIA AMPARO MONTEALEGRE CAPERA 

DEMANDADO:                 PORVENIR S.A., COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION: ADICIONA-CONFIRMA- CONDENAR en COSTAS en esta 

instancia en favor de la demandante y a cargo de AFP Porvenir S.A. y 

Colpensiones. Las de primera, se confirman.  

 

MAGISTRADA  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105039201900108 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ARMANDO SIERRA PULIDO  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       29 DE JULIO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADA PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 DE AGOSTO DE 2022 , a las 

8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 04 DE AGOSTO DE 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105039202000250 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HUGO AMADEO MEDINA MORA 

DEMANDADO:                 PROTECCION S.A., COLPENSIONES                                       

FECHA DE SENTENCIA:       29 de julio de 2022  

DECISION: CONFIRMA LA SENTENCIA, SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia 

en favor del demandante y a cargo de AFP Protección S.A. y Colpensiones. Las de primera, 

se confirman. 

MAGISTRADA  PONENTE:   DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 de agosto de 2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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